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La Abogacía y la Procura muestran su plena disposición para que se coloque a la Justicia entre las prioridades del Estado, haya o no Pacto de Estado.

El ministro de Justicia, Rafael Catalá, anunció que impulsaría las 103 medidas acordadas en la Subcomisión de Justicia del Congreso de los Diputados

El Consejo General de la Abogacía Española y el Consejo General de Procuradores de España reclaman al Gobierno

que apruebe con urgencia las 103 medidas acordadas por la Subcomisión de Justicia del Congreso de los Diputados

para colocar de una vez a la Justicia entre las prioridades del Estado.

El pasado lunes, el ministro de Justicia, Rafael Catalá, anunció a través de una nota de prensa que el "Gobierno

asume las 103 medidas acordadas en la Subcomisión de Justicia del Congreso de los Diputados, las hace suyas y va

a trabajar para impulsarlas con los colectivos profesionales".

Tanto la Abogacía como la Procura -como actores imprescindibles en la tutela judicial efectiva de todos los

ciudadanos- consideran necesario que se aborde de forma definitiva una reforma profunda y duradera como verdadera

solución de los problemas de los ciudadanos y de la sociedad.

Las dos instituciones muestran su plena disposición para trabajar conjuntamente con el Ministerio de Justicia y el

resto de colectivos profesionales para conseguir que el proceso de modernización de la Justicia sea una realidad en

el menor plazo posible.

Al considerar que la Justicia eficiente y de calidad, con el ciudadano como centro, es una cuestión de Estado, la

Abogacía recuerda que en diciembre de 2016 envió a todos los colectivos que participan en la Administración de

Justicia el documento ‘Elementos para una propuesta de Pacto de Estado por el Futuro de la Justicia’, que se aprobó

en el Pleno del Consejo General de la Abogacía Española celebrado el 24 de noviembre de 2016. También la Procura

celebró el pasado día 19 de marzo, un Foro Debate Procuradores en esta misma línea. En ese sentido Abogacía y

Procura reiteran la práctica unanimidad de todos los operadores jurídicos en el diagnóstico de la situación y llaman a

todos los partidos a retomar el diálogo para alcanzar un Pacto de Estado y no perder otra legislatura sin alcanzarlo.

Ese diálogo, no obstante, no debe frenar la aplicación o puesta en marcha de todas aquellas medidas que hayan sido

consensuadas y que gocen de un acuerdo mayoritario.

Los Consejos de la Abogacía y de la Procura señalan que de acuerdo con la voluntad expresada por el ministro de

Justicia de alcanzar acuerdos en materia salarial y en los ámbitos formativos y de promoción profesional de los

distintos colectivos de la Justicia, el Turno de Oficio y los abogados y procuradores que lo atienden deben ser

también un objetivo prioritario y urgente de mejora.
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